RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000848, Ent. N° 6686/12.)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de la transferencia a la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Nacional de Recursos de los Institutos de Medicina Altamente Especializada (IMAEs), de la suma de $106:742.979,oo, por concepto de actos médicos, dispositivos, medicamentos, materiales, pasajes y gastos de administración, por el mes de setiembre  de 2012 tanto en el país como en el exterior. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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